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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
 

OBJETO:  

54_456;457 Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
apoyar el proceso de orientación ocupacional e intermediación laboral 
dirigidos a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que 
requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia pública de 
empleo, en especial, para la población privada de la libertad y vulnerable.
  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Titulo técnico o técnico laboral o Tecnólogo o aprobación mínimo del 50% 
del plan de estudios superiores en áreas afines a Ciencias Administrativas, 
Económicas, Sociales, Ingenierías y afines con conocimientos y manejo de 
herramientas office. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Sin experiencia relacionada. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para cada uno de los contratos la suma de VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE. ($ 20.826.000). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 
Nueve (9) pagos iguales por los meses de (abril) a (diciembre) de 2025, por 
valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE 
($2.314.000) cada uno. 
 
El valor total del proceso será hasta la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 41.652.000)  

PLAZO: Nueve (09) meses sin exceder el 31 de diciembre de 2025. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: San José de Cúcuta  

SUPERVISOR:  
La Supervisión del contrato estará a cargo del funcionario que ejerce como 
Coordinador(a) Agencia Pública de Empleo APE-Regional Norte de 
Santander o el funcionario designado por el Director Regional. 

ORDENADOR DEL GASTO:  Carlos Arturo Contreras Monroy – Director (e) Regional 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. Por su 
parte las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”; 
tiene como prioridad la disminución de las desigualdades y la superación de las injusticias que les 
son propias, por lo que, la redistribución de los recursos; prioriza a los sectores de la sociedad y a 
las regiones que producen la riqueza, pero no se han beneficiado con ella. Asimismo, la resolución 
1-01470 del 2021; estableció en el Artículo 7°: Que el Grupo Interno de Trabajo denominado 
“Coordinación Nacional de la Agencia Pública de Empleo” de la Dirección de Empleo y Trabajo, 
tendrá, entre otras, las siguientes funciones: (…) 1. Proponer directrices e implementar estrategias 
y mecanismos para la promoción, gestión y operación de planes, programas y proyectos para 
impulsar la empleabilidad de los usuarios de la Agencia Pública de Empleo. 2. Gestionar la 
estructuración de Planes Operativos de la Agencia Pública de Empleo del SENA, en concordancia 
con las políticas de empleo del Gobierno Nacional. 5. Articular con las regionales el desarrollo de 
talleres de orientación ocupacional a los usuarios buscadores de empleo para que adquieran 
herramientas y desarrollen habilidades que faciliten la búsqueda activa de empleo y participación 
exitosa en un proceso de selección de las empresas. 6.Articular estrategias con la Dirección de 
Formación Profesional y la Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas, acciones 
encaminadas a promover la inserción laboral de los egresados SENA. 9. Implementar las estrategias 
necesarias con las oficinas regionales de la Agencia Pública de Empleo del SENA, para el 
mejoramiento, ejecución y seguimiento de las metas e indicadores de gestión de empleo, que 
conduzcan a elevar el nivel de empleabilidad de los inscritos en la Agencia Pública de Empleo del 
SENA. 10. Definir los términos y alcances de las alianzas estratégicas para la celebración de 
convenios y/o contratos, el fortalecimiento de la orientación ocupacional y los procesos de gestión 
e intermediación pública y gratuita de empleo. 12. Definir las directrices para la operación y gestión 
de intermediación pública y gratuita de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de acuerdo con los 
lineamientos de la Unidad Especial Administrativa del Servicio Público de Empleo. 14. Asegurar el 
funcionamiento de la plataforma informática de la Agencia Pública de Empleo del SENA, a nivel 
central y regional, en cuanto a software y hardware se refiere, gestionando lo pertinente con la 
Oficina de Sistemas del SENA. 15. Facilitar y promover las actividades de actualización, incremento 
de cobertura y mejoramiento de la Agencia Pública de Empleo del SENA. 16. Coordinar, promover 
y ejecutar las actividades de actualización, incremento de cobertura y mejoramiento de los servicios 
en las regionales de la Agencia Pública de Empleo del SENA.” La Agencia Pública de Empleo de la 
Regional Norte de Santander, cuenta con estrategias efectivas para llevar la oferta de servicios de 
la APE de una manera oportuna y eficaz a sus usuarios, con énfasis en la aplicación del Artículo 25 
de la Ley 1636 de 2013 que establece la conformación de la Red de Prestadores del Servicio Público 
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de Empleo del Ministerio de trabajo, y con base en lo establecido en la Resolución 2661 de 2013, 
viene adelantando procesos de intermediación laboral para facilitar el cruce entre la oferta y la 
demanda del mercado laboral de la región Nortesantandereana para orientar las acciones de 
formación de la Entidad, constituyéndose en un modelo de servicio público, gratuito, 
indiscriminado y transparente, que facilita el contacto organizado entre los buscadores de empleo 
y las empresas que requieren talento humano, en el cual también se despliegan acciones de 
orientación con el fin de fortalecer el mejor desempeño de los buscadores de empleo en los 
procesos de selección a través del desarrollo de talleres de orientación sobre aspectos como 
presentación de entrevistas, hoja de vida, habilidades blandas, entre otros, y de esta manera 
contribuir al cumplimiento del Objetivo Estratégico VP 1: “Incrementar la vinculación laboral de los 
egresados de formación titulada”, Objetivo Estratégico VP 3: “Promover la inclusión social a la 
oferta institucional con un enfoque diferencial” y el Objetivo Estratégico PM 3: “Fortalecer la 
intermediación laboral para cubrir las necesidades de talento humano requerido por las empresas” 
definido dentro del Plan Estratégico Institucional. 
 
Este es un programa a nivel nacional que busca fortalecer el talento humano y mejorar la 
reactivación en el mercado laboral de los internos, una vez recuperen su libertad, mediante la 
orientación ocupacional y la formación para el trabajo según los lineamientos estratégicos para 
poblaciones vulnerables establecidos por la Dirección de Empleo, Trabajo y Emprendimiento del 
SENA y que por ello la regional del SENA en Norte de Santander, tiene a su cargo brindar talleres de 
orientación ocupacional al personal interno de los establecimientos de reclusión, con el fin de 
apoyar su proceso de resocialización y de reinserción en la sociedad, logrando el registro y 
orientación ocupacional en la vigencia 2022 de 301 personas privadas de la libertad en Cúcuta, 
Pamplona y Ocaña. En la vigencia 2024 se espera prestar el servicio a 300 usuarios La población 
privada de la libertad que se encuentra en los diferentes centros de reclusión del orden nacional se 
atiende a través del convenio suscrito con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 
cuyo objetivo es fortalecer el talento humano y mejorar la reactivación en el mercado laboral de 
los internos, una vez recuperen su libertad, mediante la orientación ocupacional y la formación para 
el trabajo, a través de talleres de orientación ocupacional al personal interno de los 
establecimientos de reclusión, con el fin de apoyar su proceso de resocialización y de reinserción 
en la sociedad e identificación de necesidades con el fin de cerrar brechas de acceso al mercado 
laboral. Así las cosas y para cumplir con los lineamientos de la Coordinación Nacional de la Agencia 
Pública de Empleo del SENA ; la Dirección Regional del SENA en Norte de Santander , se ha 
propuesto implementar estrategias direccionadas a incrementar la inclusión laboral en el 
Departamento Norte de Santander, procurando un trabajo decente con acceso a mercados e 
ingresos dignos, acelerando la inclusión productiva e incluyendo a los talentos para construir un 
país mejor con emprendimientos sostenibles para un sector moderno, teniendo en cuenta la 
formalización, el emprendimiento y dinamización empresarial y la equidad social. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 397 del 17 de marzo 
de 2022; en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
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personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, y la Circular SENA 
No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la 
contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente.  
 
De igual forma, según la Resolución 54-00049 del 3 de febrero del 2023 determina que el Grupo 
interno Oficina Regional de la Agencia Pública de Empleo de la Regional Norte de Santander, cuenta 
con cuatro (4) cargos de planta: 1 profesional y 3 técnicos, razón por la cual se determina que el 
personal de planta adscrito a dicho grupo de trabajo no es suficiente para cubrir las necesidades 
del servicio enunciadas, para cubrir los ciclos de servicio, y atender la demanda de los productos a 
prestar por parte de la Entidad en esta regional , las necesidades, proyecciones, metas y acciones 
estratégicas para la vigencia 2024, razón por la cual se hace totalmente indispensable y necesario 
contratar dos (2) técnicos, que cuenten con la experiencia, idoneidad y capacidades específicas para 
brindar apoyo de carácter temporal y durante la vigencia 2023, para prestar los servicios personales 
para apoyar el proceso de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a oferentes o 
buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de gestión y 
colocación de la Agencia Pública de Empleo, en especial, para la población privada de la libertad y 
vulnerable y lograr el cometido del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas asignadas por 
la Dirección de Empleo y Trabajo del SENA y los compromisos de orientación ocupacional e 
intermediación laboral, en ese sentido el plazo para cubrir la necesidad planteada se surte en la 
vigencia enunciada. 
 
Cumplimiento de indicadores de la Agencia Pública de Empleo del SENA regional Norte de 
Santander para la vigencia 2024 (corte 26 de diciembre): 
 
Indicadores generales: 
Personas Inscritas: 38.561 
Vacantes publicadas por los empresarios: 17.223 
Egresados SENA colocados en empleo: 6.800 
Personas colocadas NO SENA: 5.099 
Personas orientadas: 43.529 
Personas desplazadas orientadas: 55.727 
Empresas nuevas registradas: 869 
Colocaciones empleo cultural: 131 
 
Dentro las poblaciones priorizadas: 
Jóvenes colocados: 4.252 
Jóvenes orientados: 23.688 
Personas con discapacidad colocados: 63 
Personas con discapacidad orientados: 373 
Mujeres colocadas: 5.788  
Mujeres orientadas: 30.796  
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Víctimas de la violencia colocadas: 1.930  
Víctimas de la violencia orientadas: 10.800  
Migrantes inscritos: 3.715  
Migrantes colocados: 529  
Migrantes orientados: 4.136 
Migrantes venezolanos inscritos: 3695   
Migrantes venezolanos colocados: 523  
Migrantes venezolanos orientados: 4110 
 
Indicadores Agencia Pública de Empleo intermediación laboral para la vigencia 2025.  
 
Anexo 1. Circular No. 3-2024-000307 del 26 de diciembre de 2024 
 
Indicadores generales: 
Personas Inscritas: 37.022 
Vacantes publicadas por los empresarios: 16.659 
Egresados SENA colocados en empleo: 6.284 
Personas colocadas NO SENA: 4.064 
Personas orientadas: 34.253 
Personas desplazadas orientadas: 9.758 
Empresas nuevas registradas: 876 
 
Dentro las poblaciones priorizadas: 
Jóvenes colocados: 5.409 
Jóvenes orientados: 22.497 
Personas con discapacidad colocados: 71 
Personas con discapacidad orientados: 286 
Mujeres colocadas: 5.257 
Mujeres orientadas: 30.769 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral 
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ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. En enero, presentar al Coordinador(a) de la Agencia Pública de Empleo Regional estrategias para 

brindar orientación a las personas privadas de la libertad.  
 
2. Apoyar la gestión de orientación individual y grupal a la población privada de la libertad, 

población vulnerable y los usuarios buscadores de empleo, mediante la actualización de la 
información registrada en la aplicación web de la APE.  

 
3. Apoyar la realización de los talleres de orientación individuales y grupales brindados a la 

población privada de la libertad, de acuerdo con el Procedimiento de Orientación Ocupacional 
y la Guía de Orientación Ocupacional.  

 
4. Apoyar el seguimiento de las solicitudes de vacantes del sector empresarial, desde su 

publicación hasta el estado final y cierre de la colocación en el aplicativo web de la APE.  
 
5. Apoyar en el desarrollo e implementación de las acciones y estrategias de intermediación 

laboral que se brindan desde la Agencia Pública de Empleo; así como colaborar en la realización 
de los diferentes eventos de promoción y divulgación que se realicen, garantizando el registro 
correspondiente en el aplicativo Web.  

 
6. Apoyar con la elaboración de informes de gestión y atender los demás requerimientos 

solicitados por la Coordinación de la Agencia Pública de Empleo o por el supervisor en virtud del 
cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales.  

 
7. Contribuir al cumplimiento de los indicadores de gestión APE. 
 
8. Que, en caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 

relacionadas con objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal 
circunstancia deberá ser informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones 
necesarias para el efecto, esto de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015. 
El pago de los gastos de desplazamiento se efectuará de manera previa al mismo, siempre y 
cuando se allegue en los tiempos establecidos en la circular 3-2023-000072 y 3-2023-000249 de 
2023 del SENA. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 
relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será san José de Cúcuta.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan 
Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
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8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador(a) Agencia Pública de Empleo APE-
Regional Norte de Santander o el funcionario designado por el Director Regional. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, Director Regional, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X___ NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor (a) HENRY GENTIL 
LIZARAZO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente:  
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             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

 
Contador Público  

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

FUNDACIÓN 
TÉCNICA DE 
COLOMBIA 

22/03/2023 03/10/2023 6 11 X   

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
TOTAL, 

EXPERIENCIA 
  6 11 X   

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor (a) THALIA 
ALEJANDRA JIMENEZ RIVERA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

 
Técnico en Comercio Internacional 

Tecnólogo en gestión integrada de la calidad, medio 
ambiente, seguridad y salud ocupacional.  

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X 
  

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

AGUAFONT 01/09/2022 14/03/2024 18 13 X  

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
TOTAL, 

EXPERIENCIA 
  18 13 X   

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
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concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.3359 
649 2022 

Jhon 
Sebastián 

Castillo 
Sánchez 

prestar los servicios 
personales para 
apoyar el proceso 
de orientación 
ocupacional en 
intermediación 
laboral dirigidos a 
buscadores de 
empleo en especial, 
la población 
privada de la 
libertad y 
vulnerables. 

11 
meses 
7 días 

19.433.669 
COP 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2254960 
DE 2021 

Jhon 
Sebastián 

Castillo 
Sánchez 

prestar los 
servicios 
personales para 
apoyar el proceso 
de orientación 
ocupacional en 

10 
meses 
y 17 
días 

17.950.874 
Contratación 

Directa 
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intermediación laboral 
dirigidos a 
buscadores de 
empleo en especial, la 
población 
privada de la 
libertad y 
vulnerables. 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la 
contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 
ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de San José de Cúcuta, el 01 de abril de 2025. 
 
 
 
 
 

Carlos Arturo Contreras Monroy 
Director (e) Regional  

 
 

Proyectó: France Liced Ortiz Cardenas – Apoyo de contratación GAAM 

Revisó: María Alejandra Leal Toloza - Líder de contratación – Despacho Regional  
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 

EL DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL 

NORTE DE SANTANDER CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la Dirección 

de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra 

incluido en éste: 54_456;457 Prestar los servicios personales de carácter temporal para apoyar el 

proceso de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a oferentes o buscadores de 

empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia 

pública de empleo, en especial, para la población privada de la libertad y vulnerable. 

 

 

Para mayor constancia se firma en San José de Cúcuta, el 1 de abril de 2025.  

     

 

 

_________________________________________________ 

CARLOS ARTURO CONTRERAS MONROY 

DIRECTOR (E) REGIONAL 

 Proyectó: France Liced Ortiz Cardenas – Apoyo de contratación GAAM 

Revisó: María Alejandra Leal Toloza – líder de contratación – Despacho Regional 

Revisó: Eduardo José Ramírez Ochoa – Técnico G01  
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

(dos) (apoyo a la gestión) con el siguiente objeto igual: 54_456;457 Prestar los servicios personales de carácter temporal 

para apoyar el proceso de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a oferentes o buscadores de empleo 

y potenciales empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia pública de empleo, en especial, 

para la población privada de la libertad y vulnerable. 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador de gasto en los estudios previos, la asignación 

presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera el proceso o 

programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra 

respaldada en el CDP No. 13325. 

 

En consecuencia, la Dirección Regional 

 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de (dos) (profesionales) con el siguiente objeto igual: 54_456;457 Prestar los servicios personales 

de carácter temporal para apoyar el proceso de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a oferentes o 

buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia pública 

de empleo, en especial, para la población privada de la libertad y vulnerable. 

Dada en San José de Cúcuta, el 1 de abril de 2025.  

 

 

 

Carlos Arturo Contreras Monroy 
Director Regional (e) 

 

Revisó: Maria Alejandra Leal Toloza – Líder de contratación Despacho Regional 
Proyectó: France Liced Ortiz Cardenas – Apoyo de contratación GAAM 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

 
 EL DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

 

CONSIDERANDO: 

Que la dirección regional de Norte de Santander requiere contratar la prestación de apoyo a la gestión para 

ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 

modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 

1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del despacho regional, lo indicado en las anteriores consideraciones y 

la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del 

Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal  suficiente que cuente 

con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 

contratación del servicio cuyo objeto es: “54_456;457 Prestar los servicios personales de carácter temporal 

para apoyar el proceso de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos a oferentes o 

buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la 

agencia pública de empleo, en especial, para la población privada de la libertad y vulnerable.” 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 

para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 

contratación que regulan la materia.  

Dada en San José de Cúcuta, el 1 de abril de 2025. 

 

 

Carlos Arturo Contreras Monroy 

Director Regional (e) 

  
Proyectó: France Liced Ortiz Cardenas – Apoyo de contratación GAAM 

Revisó: María Alejandra Leal Toloza – líder de contratación – Despacho Regional  

VoBo. Luis Alfonso Lázaro Cañizares - Coordinador grupo de gestión del talento humano 


